
LEY O – Nº 4.454

Artículo 1º - Las empresas de transporte de pasajeros deberán exhibir un cartel, dentro de los

habitáculos de las unidades y en lugar visible, haciendo constar en forma clara y legible la

prohibición de utilizar equipos de reproducción musical y video que emitan sonido, sin audífonos o

auriculares.




